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EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY DOCE DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ, ANTE MÍ DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO ¡SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, LICENCIADO 

RAFAEL GUSTAVO VALLEJO PÉREZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE VALLEJO 8 PÉREZ REPRESENTACIONES 

TURÍSTICAS SOCIEDAD ANÓNIMA., SEGÚN NOMBRAMIENTO Y ACTA DE 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE SE AGREGAN COMO 

HABILITANTES, EL  COMPARECIENTE — ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL 

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD CUYA 

COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI EL NOTARIO 

SE AGREGA. ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 

NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADOS QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA 

QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A



Eos,     

   
DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 
QUITO-ECUADOR 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO:DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA MÁS . 

DEL SIGUIENTE TENOR: PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR LICENCIADO 

RAFAEL GUSTAVO VALLEJO PÉREZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE VALLEJO € PÉREZ REPRESENTACIONES 

TURÍSTICAS SOCIEDAD ANÓNIMA, SEGÚN NOMBRAMIENTO Y ACTA DE 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE SE AGREGAN COMO 

HABILITANTES. EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A).- POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD EL TREINTA 

DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO ANTE EL NOTARIO - 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR JOSÉ VICENTE TROYA 

JARAMILLO, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN 

EL VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y - 

OCHO, SE CONSTITUYÓ LA EMPRESA CON LA DENOMINACIÓN WAGON 

LITS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA; B).- MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL TRES DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, LA COMPAÑÍA REFORMÓ SUS 

ESTATUTOS Y CAMBIÓ SU DENOMINACIÓN SOCIAL POR LA ACTUAL DE 

VALLEJO 8 PÉREZ REPRESENTACIONES TURÍSTICAS SOCIEDAD 

ANÓNIMA; C).- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EN 

SESIÓN CELEBRADA EL VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, 

RESOLVIÓ AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y REFORMAR EL 

ESTATUTO SOCIAL; D).- LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA REUNIDOS 

EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL EL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS
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MIL NUEVE, RESOLVIERON RECTIFICAR LA RESOLUCIÓN DE AU 

DE CAPITAL SOCIAL EN EL SENTIDO DE QUE ÉSTE SERÁ DE SETE 

CINCO MIL ($75.000.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA : qe 

EN NUMERARIO Y EFECTUADO POR EL ACCIONISTA GUSTAVO VALLEJO 

PÉREZ, RATIFICAR LAS OTRAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS DEL VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 

OCHO Y SE DISPUSO LA RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE SE HABÍA 

OTORGADO ANTE EL NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO DOCTOR 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA EL DIECISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO. 

TERCERA: RESCILIACIÓN.- EL LICENCIADO RAFAEL GUSTAVO VALLEJO 

PÉREZ EN 'LA CALIDAD EN QUE COMPARECE Y DEBIDAMENTE 

AUTORIZADO PROCEDE A RESCILIAR LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DEL 

DIECISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO ANTE EL NOTARIO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO DOCTOR HUMBERTO NAVAS DÁVILA, LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE RATIFICACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL OTORGADA ANTE 

EL NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE ENCARGADO DEL CANTÓN 

QUITO DOCTOR MAURICIO RAMÍREZ MOLINA EL SIETE DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL OCHO Y LA PROTOCOLIZACIÓN DE TAL RATIFICATORIA DEL 

OCHO DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE ANTE EL MISMO NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. EN CONSECUENCIA TALES ESCRITURAS QUEDAN 

SIN VALOR NI EFECTO JURÍDICO ALGUNO. SE DEBERÁ TOMAR RAZÓN DE 

ESTA RESCILIACIÓN AL MARGEN DE CADA UNO DE LOS ANTES 

MENCIONADOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS.CUARTA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- EN CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL, EL LICENCIADO RAFAEL GUSTAVO VALLEJO PÉREZ, COMO 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE VALLEJO € PÉREZ 

REPRESENTACIONES TURÍSTICAS SOCIEDAD ANÓNIMA, PROCEDE A 

AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA A LA SUMA DE 

NOVENTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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(USD 91.000,00), MEDIANTE APORTES EN NUMERARIO POR LA SUMA. DE 

SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD75.000,00), CONFORME EL CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL QUE SE AGREGA; QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- COMO 

CONSECUENCIA DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, EL 

COMPARECIENTE LICENCIADO RAFAEL GUSTAVO VALLEJO PÉREZ EN LA 

CALIDAD EN QUE GCOMPARECE, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LOS ACCIONISTAS EN JUNTA 

GENERAL, PROCEDE A REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES, DE. 

ACUERDO AL SIGUIENTE TEXTO: ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- EL | 

CAPITAL SOCIAL ES DE NOVENTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD91.000,00) DIVIDIDO EN NOVENTA Y UN MIL 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS CON UN VALOR DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA” ARTICULO SEXTO: LAS 

ACCIONES SERÁN NOMINATIVAS Y ESTARÁN NUMERADAS DEL CERO CERO 

CERO CERO CERO CERO UNO AL NOVENTA Y UN MIL. CADA ACCIÓN DA o 

DERECHO EN PROPORCIÓN AL VALOR PAGADO, A VOTO EN LA JUNTA GENERAL, 

A PARTICIPAR EN LAS UTILIDADES Y A LOS DEMÁS DERECHOS - 

ESTABLECIDOS EN LA LEY” ARTICULO DECIMO CUARTO LITERAL C).- 

“PARA QUE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDA 

ACORDAR VÁLIDAMENTE EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA 

TRANSFORMACIÓN, LA FUSIÓN, O LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Y EN 

GENERAL CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS ASÍ COMO PARA 

APROBAR Y PONER EN VIGENCIA O REFORMAR EL REGLAMENTO DE LA 

SOCIEDAD, HABRÁN DE CONCURRIR A ELLA POR LO MENOS EL 

CINCUENTA Y UNO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO EN 

PRIMERA CONVOCATORIA”. SEXTA: LICITUD DE ORIGEN DE FONDOS.- EL 

LICENCIADO RAFAEL GUSTAVO VALLEJO PÉREZ, DECLARA BAJO 

JURAMENTO QUE EL ORIGEN DE LOS FONDOS QUE CONSTITUYEN LOS 

APORTES EN NUMERARIO DEL AUMENTO DE CAPITAL QUE SE REALIZA
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MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO, ES LÍCITO Y QUE NO HAW¿ 

PROVENIENTE DE ACTIVIDADES ILEGALES DE NINGUNA NATURALEZA.- 

SÉPTIMA: DECLARACIÓN.- EL COMPARECIENTE DECLARA BAJO 

JURAMENTO QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTA SE ENCUENTRA AL DÍA 

EN EL PAGO Y CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES CON EL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL CONFORME DISPONE LA 

LEY Y QUE NO MANTIENE CONTRATOS INCUMPLIDOS CON EL ESTADO Y 

NINGUNA INSTITUCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO.- USTED SEÑOR NOTARIO 

SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 

VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA ESCRITURA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA LA 

MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR FERNANDO AVILÉS 

ÁLVAREZ, PORTADOR DE LA MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEÍDA 

QUE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE AFIRMA Y 

RATIFICA EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL FIRMA EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

   
SR. RAFAEL GUSTAVO VALLEJO PÉREZ C.c. 1209 ON -3 
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Quito, 25 de marzo de 2009 903 

Señor licenciado 

Rafael Gustavo Vallejo Pérez 
Ciudad.- 

Estimado Licenciado: 

Por la presente, me es grato comunicar a usted, que la Junta General 
de Accionistas de VALLEJO $ PEREZ REPRESENTACIONES 
TURÍSTICAS S.A., en sesión del día 25 de marzo de 2009, resolvió 
reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía, para un periodo 
de un (1) año. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponde al GERENTE 
GENERAL la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, en caso de falta, imposibilidad física o ausencia del 
Presidente, a quien le subrogará. 

La Compañía se constituyó con la denominación de WAGON LITS 
TURISMO DEL ECUADOR S.A. mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del cantón Quito, el 30 de enero de 1.978 e 
inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 23 de 
febrero de 1.978. Cambió su denominación por la actual de VALLEJO ds 
PEREZ REPRESENTACIONES TURÍSTICAS S.A., mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, el 

14 de noviembre de 1.996 e inscrita legalmente en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, el 3 de marzo de 1.997. NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 

En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la foto copia que antecede es igual 7 al documento que me fue presentado MON foja (s) útil (es) 

          

   
   

  

Fernarido AvÍl 
Secretario Ad -— Hoc NOTA pis Fe Aa 

ENTE de la 
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$3 o e presente 

S.A., para el cual he sido reelegido.- Quito, a 25 de 
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0590039: 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VALLEJO $ PEREZ REPRESENTAC 

TURISTICAS S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de noviembre del año 2009, 

15:00, en el local de la Compañía ubicado en la calle Germán Alemán No. ElO- 
66 y 6 de Diciembre de esta ciudad de Quito, bajo la Presidencia del titular, 

señor Rafael Gustavo Vallejo Pérez, se reúnen los accionistas de la compañía 

VALLEJO 8, PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A., con el objeto de 
celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, por 

estar concurrente el 100% del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 
según la lista que se agrega, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, sin necesidad de convocatoria previa. Actúa como Secretaria la 

señora Ana María Vallejo Donoso. 

El Presidente solicita a Secretaría que constate el quórum y ésta declara que se 
encuentra presente o representado el 100% del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, como consta de la lista de asistentes que se incorpora al expediente 
de esta Acta. 

En consecuencia, existiendo el quórum legal suficiente exigido por la Ley para 

Junta Universal, el señor Presidente declara legalmente instalada la Junta 
General Universal en sesión extraordinaria, procediéndose a continuación a 

proponer el Orden del Día de los temas a ser tratados en esta sesión: 

1.- Ratificación de Resoluciones y Rectificación de la Resolución de Aumento de 

Capital Social de la Compañía adoptada por la Junta General de Accionistas 
del 28 de abril del 2008; 

2.- Resciliación de la escritura de aumento de capital y de la escritura 

ratificatoria de tal aumento de capital; 

3.- Otorgamiento de los instrumentos públicos referentes al aumento de capital 
y reforma de Estatutos de la Compañía. 

Los accionistas aprueban y aceptan el tratamiento del Orden del Día propuesto 

por el Presidente, luego de lo cual solicita que se proceda a conocer y resolver 

sobre tales temas: 

1.- Ratificación y rectificación de la Resolución de Aumento de Capital 
Social de la Compañía adoptada por la Junta General de Accionistas del 
28 de abril del 2008.- 

El Señor Presidente hace una amplia y detallada explicación sobre el trámite de 
aumento de capital y reforma de los estatutos sociales conforme a la resolución 

adoptada por la Junta General ordinaria de Accionistas de la Compañía 

realizada el día 28 de abril del 2008. Indica que lamentablemente tanto en el 
Acta de Junta General como en la escritura de Aumento de Capital que 

contiene también dicha acta, se han deslizado errores insalvables a criterio de 

la Superintendencia de Compañías, cuya Dirección de Inspección ha emitido 
informes desfavorables en la cuatro verificaciones que ha realizado a la
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documentación y libros de la Compañía. Informa que en forma inusitada la 

Dirección de Inspección realizó cuatro visitas a la Empresa asignando para 
cada una de ellas diferentes funcionarios, lo cual no solo que retardó el trámite 

sino que cada inspector no coincidía con la verificación efectuada previamente 
y encontraba problemas o inconvenientes tanto en los libros sociales como en 
los instrumentos públicos de aumento de capital, lo que demostraba una falta 
de unidad de criterios de tales funcionarios y de la Dirección de Inspección. 
Todo ello condujo a la recomendación de parte de la misma Superintendencia 

de que para superar los inconvenientes detectados, es necesario proceder a 
resciliar la escritura otorgada y elevar nuevamente a escritura pública el 
aumento de capital conforme la recomendación mencionada anteriormente. 

Adicionalmente El señor Presidente también informa a la Junta General que 
los accionistas que intervinieron en la Junta General de abril del 2008, 

renunciaron a su derecho de preferencia para suscribir el aumento de capital 

por lo que solo él suscribió y pagó en numerario el valor correspondiente a 

dicho aumento de capital social y en consecuencia es preciso que también tal 

renuncia se haga constar en esta acta y se la ratifique por parte de los actuales 

accionistas. 

Luego de las respectivas deliberaciones y explicaciones adicionales requeridas 

por los accionistas, la Junta General resuelve por unanimidad RATIFICAR el 
aumento de Capital Social de la Compañía en la suma de SETENTA Y CINCO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD75.000,00) que 
fue suscrito y pagado totalmente por el accionista Rafael Gustavo Vallejo Pérez, 

por lo que el aumento de capital social se eleva de DIECISEIS MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 16.000,00) a la suma de 
NOVENTA Y UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD 91.000,00) mediante aportación en numerario efectuada por el accionista 
Gustavo Vallejo Pérez por renuncia del derecho de preferencia de los otros 

accionistas; y, se reforma el estatuto Social. Se autoriza para que el 
representante legal suscriba los documentos públicos y privados que sean 

necesarios para el perfeccionamiento y legalización de estas resoluciones y 

ratificaciones. 

Se agrega el cuadro de integración del capital social de la compañía en base al 

aumento resuelto por esta Junta General. 

Adicionalmente, la Junta General ratifica todas y cada una de las otras 

resoluciones que fueron adoptadas por la Junta General de Accionistas 

celebrada el 28 de abril del 2008 que constan en la respectiva acta y que se 

refieren a los siguientes aspectos que esta Junta General las incorpora en esta 

sesión: 

1. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades de la compañia. 
2.- Emitir nuevas acciones ordinarias y nominativas por un valor nominal de 
US$ 1,00 cada una, de acuerdo con el nuevo capital que se haya suscrito. 

3.-Facultar a la administración para que elabore el cuadro de integración del 

capital social con el aumento resuelto y reformar los Estatutos Sociales en sus 

partes pertinentes y según la recomendación que en esa oportunidad presentó 

la administración de la Compañía y que se refieren al literal c) del artículo 

 



  

    

  

Décimo Cuarto, artículo Quinto del Capital Social, artículo sexto 
acciones: 0063690 

“Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acord 
válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, o la disolución de la Compañía y en general cualquier 
modificación de los Estatutos así como para aprobar y poner en 

vigencia o reformar el Reglamento de la Sociedad, habrán de concurrir a 
ella por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital suscrito y 
pagado en primera convocatoria”. 

“Artículo quinto: Capital.- El Capital Social es de $91.000 dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en 91.000 acciones ordinarias de 
un valor nominal de $1.00 cada una” 

“Artículo sexto: Las acciones serán nominativas y estarán numeradas 
000001 al 091000.- cada acción da derecho, en proporción a su valor 

pagado, a voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a los 

demás derechos establecidos en la ley” 

4.- Nombramiento de Administradores. 

5.- Nombramiento de Directores principales y suplentes. 

6.- Nombramiento de Comisarios por el año 2008. 

7.- Conocer y resolver sobre la pérdida de algunos documentos de los 
Libros Sociales. 

8.- Conocer sobre el cambio del valor nominal de cada acción de US$ 

0,04 centavos a US$ 1,00 cada una. 

El tenor literal de cada una de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas del 28 de abril del 2008, constan en la respetiva acta. Se deja 

Constancia que con excepción de las decisiones de esta Junta y que constan 

detalladas en esta Acta, las adoptadas por la Junta General de abril del 2008 
que no han sido mencionadas, referidas o reformadas por esta Junta 
Universal, quedan vigentes y de pleno vigor y vigencia. 

2.- Resciliación de la escritura de aumento de capital y de la escritura 

ratificatoria de tal aumento de capital; 

El Presidente manifiesta que como consecuencia de los errores e 
inconsistencias de la escritura de aumento de capital social y reforma de los 
estatutos sociales otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito Doctor 

Humberto Navas Dávila el 16 de junio del 2008, se la debe resciliar, es decir 
dejarla sin efecto a fin de volverla a otorgar otra que contenga las 
rectificaciones que corresponden en base a las observaciones formuladas por la 
Superintendencia de Compañías. Por lo tanto somete a consideración de los 
señores accionistas que se resuelva resciliar la escritura mencionada y 

P



4 

autorizar que se otorgue una nueva en la que se deberá incluir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas del 28 de abril del 2008 que se 
refieren a las reformas estatutarias contenidas y recogidas en el numeral 1) de 
esta Acta. Dentro de la resolución de resciliación de la escritura se añade 
también la escritura ratificatoria de tal aumento otorgada ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Dr. Roberto Dueñas Mera el 7 de octubre del 
2008. 

Los accionistas aprueban por unanimidad la propuesta de la Administración y 
resuelven autorizar la resciliación de las escrituras del 16 de junio del 2008 y 
del 7 de octubre del 2008 otorgadas ante los Notarios Quinto Doctor Humberto 

Navas Dávila y Trigésimo Séptimo Dr. Roberto Dueñas Mera, respectivamente 

que contienen el aumento de Capital Social, reforma de estatutos y la 
ratificación de tales actos, en su orden. Se dispone que el representante legal 
proceda inmediatamente a la suscripción y legalización de los documentos e 

instrumentos públicos y privados que sean necesarios para el 

perfeccionamiento de estas resoluciones. 

3.- Otorgamiento de los instrumentos públicos referentes al aumento de 

capital y reforma de Estatutos de la Compañia. 

Luego de las explicaciones de los temas anteriormente tratados, resueltos y 
aprobados, el Presidente solicita la autorización necesaria para instrumentar y 

legalizar tales decisiones. La Junta general unánimemente dispone que el 
representante legal proceda inmediatamente a la suscripción y legalización de 
los documentos e instrumentos públicos y privados que sean necesarios para 

el perfeccionamiento de estas resoluciones de esta Junta General Universal. 

Se deja constancia de que se trataron todos los puntos del orden del día. 

Siendo las 16:30 se concede un receso de 30 minutos para redactar el acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta que se la aprueba por unanimidad 
luego de lo cual el Presidente de la Junta declara clausurada la sesión. Para 
constancia de lo acordado y conforme los dispone la Ley, firman el acta todos 
los señores accionistas. Se levanta la sesión a las 17H10. 

   
Pro MOnalQlejo 
Ana María Vallejo Donoso 

Secretaria Ad-Hoc 
Rafael Gustavo Vallejo Pérez 

Presidente 

    

POLACO OA 
Ana María Vallejo Donoso 

  

Francisco J
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   RESCILIACION Y AUMENTO DE CAPITAL DE VALLEJO 

PEREZ REPRESENTACIONES — TURISTICAS SOCIEDAD 

ANONIMA.- QUITO, A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIEZ. 
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063960939 
DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA. 

ZOMN: Mediante la presente escritura se RESCILIA la escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, y de lo 

cual tomé nota al margen de la respectiva escritura celebrada 

ante mi, Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Humberto 

Navas Dávila, el 16 de Junio del 2008.- Ouito, a diez de 

noviembre del año dos mil diez .- 

 



RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE RATIFICACION DE AUMENTO 

DE DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VALLEJO 8 PEREZ 

REPRESENTACIONES TURISTICAS SOCIEDAD ANONIMA, 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL SIETE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL OCHO, DE LA PRESENTE RESCILIACIÓN A LA MISMA- QUITO, 

A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

  

EL NOTARIO Notanc 2750   



DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

RESCILIACION Y AUMENTO DE CAPITAL DE VALLEJO és 

PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS SOCIEDAD 

ANONIMA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL DOCE DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, DE LA RESOLUCION No 

SC.1J.DJC.Q.11.001238 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 

DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, MEDIANTE 

LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA CITADA 

ESCRITURA.- EN QUITO A, VEINTINUEVE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL ONCE.- 

  

EL NOTARIO 

  



0530912 
RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC.IJ.DJC.Q.11.001238, de fecha 17 de marzo del 2011, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR en todas 

sus partes la escritura de Resciliación y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañía VALLEJO $ PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A., 

celebrada el 12 de marzo del 2010, en la Notaria Séptima del Cantón Quito, siento razón 

de la misma, al margen de la Matriz de Constitución de la mencionada Compañía, 

otorgada ante el Doctor José Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del Cantón 

Quito, el día 30 de enero de 1978, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, 

por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante Acción de Personal 

número dos dos tres ocho-DNP (2238-DNP), de fecha veinte y tres de diciembre del dos 

mil diez.- Quito, a cinco de Abril del dos mil once. “4 
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RESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

L
N
 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 17 de marzo de 2.011, bajo el número 1692 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 172 del 

Registro Mercantil de veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y ocho, a fs. 448, Tomo 

109 y 494 del Registro Mercantil de tres de marzo de mil novecientos noventa y siete, a fs. 

767, Tomo 128.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras 

Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"VALLEJO €: PÉREZ REPRESENTACIONES TURÍSTICAS S.A.", otorgadas el doce 

de marzo del año dos mil e a a UR IGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR$ tn y aclaratoria y rectificatoria de 

  

    veintitrés de febrero de gd S ante el ÉSIMO SEXTO del Distrito 
Metropolitano de Quitof pe O LOPEES, re ge e da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el AR 'UARTO MIE) ón; de conformidad a lo 
establecido en el Dg bel Registro Oficial 878 

4 mero 021235.- Quito, a 

      

  

      
        

RG/mn.-



  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

e 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.11.001238 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón 
Quito el 12 de marzo de 2010, que contiene el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de VALLEJO 8 PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A.; y, de la escritura pública 
aclaratoria y rectificatoria de dichos actos societarios celebrada el 23 de febrero de 2011 
ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante memorando No. 1092 de 17 de 
marzo de 2011 y la Dirección de Inspección de Compañías mediante memorando No.865 de 
20 de octubre de 2010, han emitido informes favorables para su aprobación; y, : 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-189 de 16 de marzo de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 16,000.00 a USD $ 
91.000,00; y, la reforma de estatutos de VALLEJO 8 PEREZ REPRESENTACIONES 
TURISTICAS S.A., en los términos constantes de las referidas escrituras; y, disponer que un 
extracto de las mismas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

+ circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Séptimo; Vigésimo Sexto y 
. Segundo del cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas 

que se aprueban y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública de 12 de marzo de 2010, por la cual 

aumentó su capital y reformó sus estatutos la compañía de la referencia; que mediante 

escritura pública aclaratoria y rectificatoria otorgada en la Notaría Vigésimo Sexta del cantón 
Quito el 23 de febrero de 2011, se ha cumplido con los requisitos de Ley para el acto en 
mención. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución de VALLEJO 8 PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A. antes denominada 
WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A.; y, siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

> e Cumplido lo anterior, remítase a este asbo copia certificada de la escritura pública. 

      
COMUNÍQUESE.- DADA y fi 

de 2011 
Con esta fecha queda INSCRITA lars> 
sente Resolucion, bajo el No...——.—!22= 

ll del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 392 
o Valdivieso Cueva se dá así cumplimiénto a lo dispuesto en la 

MPAÑIAS DE QUITO Misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto ic) ma 

RA Quito, a 

SD 

alert jel Distrito Metropolitano de Quito, 17 de marzo 

     
Dr. Cami 

INTENDENTE DI 

EXP. 7248 
250 Tr. 01.1.11.000267 

     

  

   

   Dr. RAÚL GAYBOR SÉ 
REGISTRABOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO Pé2):, 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

   

ESCRITURA NÚMERO: 01362 

  

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA VALLEJO € PEREZ 

REPRESENTACIONES TURISTICAS S/A. 

CUANTIA: INDETERMINA OS 

DÍ COPIAS | 

J.C. - A. 
A. VALLEJO ¿PEREZ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, VEINTITRES (23) de FEBRERO del dos mil ONCE, ante 

mí, Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

comparece el señor Licenciado RAFAEL GUSTAVO VALLEJO PÉREZ en calidad 

o de Presidente de la compañía VALLEJO $ PEREZ REPRESEMPACIONES 

'- TURÍSTICAS S.A, según se desprende del nombramiento que se adjunta como 

habilitante a este instrumento público”; bien instruido por mí el Notario sobre el objeto 
  

y resultados de esta escritura pública a la que procede de una manera libre y voluntaria.- 

El compareciente declara: Ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, domiciliado y 

residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia certificada se 

agrega como habilitante; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de Aclaración y Rectificación, que se otorga de acuerdo al 

siguiente tenor :PRIMERA: COMPARECIENTE, Comparece al otorgamiento de 

esta escritura pública el señor Licenciado Rafael Gustavo Vallejo Pérez en su calidad de 

1



Presidente de VALLEJO $: PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A.”, 

según nombramiento que se acompaña. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, casado y domiciliado en Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito Doctor 

Roberto Dueñas Mera el doce (12) de marzo del dos mil diez (2010), se rescilió la 
Porres 

escritura ra de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía celebrada ante el 
A S 

Notrio Quinto del Cantón Quito. Doctor Humberto Navas Dávila y en el mismo 

  

A — 
instrumento se realizo un nuevo aumento de capital, acto societario que no ha llegado a A 

finalizar por cuanto en dicha escritura, en el literal A de la Segunda Cláusula de 
ca, 

Antecedentes de de la indicada escritura se hizo constar que la fecha de ¡ inscripción en el 

Registro Mercantil de la escritura de constitución de la compañía fue el veintitrés e) 

de > noviembre de mil novecientos setenta y ocho (1.978) cuando la fecha correcta es el 

VEINTITRES 23) de febrero_de mil novecientos setenta y ocho (1.978). 

Adicionalmente no se incluyó el cuadro de integración del capital social * 

correspondiente al- aumento de capital que se instrumentó ni tampoco como 

documento habilitante el acta de la Junta General de Accionistas de fecha veintiocho 

(28) de abril del dos mil ocho (2008), TERCERA: ACLARACION.- Con los 

antecedentes e ntes expuestos, el Licenciado Rafael Gustavo Vallejo Pérez, en la calidad en 

que comparece, procede. a 2 aclarar la escritura pública de resciliación y aumento de 

Capital de la compañía VALLEJO £ PEREZ REPRESENTACIONES * 7 

TURISTICAS S A. celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito 

    

Doctor Roberto Dueñas Mera el doce (12) de Marzo del dos mil diez (2010) en el____ 

sentido de que la fecha de ¡ inscripción de la escritura de constitución social de la -....._ 

Co mpañía es al veintitrés (23) de febrero de mil novecientos setenta y ocho (1.978). 
rg 

También se incluye el cuadro de Integración del Capital Social por el aumento de 

Capital Social y se incorpora el acta de Junta General Ordinaria de Accionistas del 

veintiocho (28) de abril del dos mil ocho (2008). El Representante Legal se ratifica en el 

aumento de Capital Social CUARTA: DECLARACION. El Compareciente 

2
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go LÓPEZ A S e DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO, P. 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe 

    

f) Sr. Rafael Gustavo Vallejo Pérez. 

C.C. [Y-OSSHO lo -3 

 



    

     

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
E : 

ÉCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, z 5 4 

or ii 
CEDULACION 

[7 : 

o 17098 s6o10— 3 

RES, Ev 
FECHA sE o 

a : 

  

  

  

  

    
  

tr í REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DN 

crac. CERTIFICADO DE VOTACIÓN MT 

ELECCIONES GENERALES 14-JUMIO-2009 

o
 

252-0043 4700560103 
NUMERO 

CÉDULA 

VALLEJO. PEREZ RAFAEL GUSTAVO 

PICHINGHA e QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 

LA FLORESTA Po: 

-PARROQUIA ZONA £ 

y PE 
BTh r

u
s
a
 

| | 

FIPRESÍDENTE DE LA JUNTA



  

< mó 

Quito,05 de mayol del 2010 

Señor Licenciado 

Rafael Gustavo Vallejo Pérez 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

    
Por la presente, me es grato comunicar a Usted, que la Junta General Universal de 

Accionistas de VALLEJO €. PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A.”, en sesión del día 

de mayo del 2010, resolvió reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía, para u 

período de un año. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponde al PRESIDENTE la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y en caso de falta, imposibilidad física o 

ausencia del Presidente, le subrogará el GERENTE GENERAL. 

La compañía se constituyó con la denominación de WAGON LIT TURSMO DEL ECUADOR S.A., 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el 30 de 

enero de 1.978, inscrita en el Registro Mercantil el 23 de febrero de 1978. Cambió su 

denominación social por la actual de VALLEJO 8, PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A. 

, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, el 

14 de noviembre de 1.996 inscrita en el Registro Mercantil el 3 de marzo de 1.997. 

Atentamente, 

  

Secretari Ade Hoc 

Acepto el nombramiento que antecede de PRESIDENTE DE VALLEJO 8. PEREZ 

REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A. 

Quito,05 de mayo del 2010 

¿ón esta techa queda inscrito el presente 

   Rafael Gustavo 

C.C. 1700560103 

    o
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CUADRO DE DISTRIBUCION DE CAPITAL DE VALLEJO €. PEREZ 

: REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A ( EN USA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA) 

ACCIONISTA CAPITAL 

  

  

AUMENTO DE NUEVO 

SUSCRITO CAPITAL CAPITAL 

NUMERARIO 

Hrdos. José Raul Marcelo 

Chiriboga Cordovez 800.00 800.00 

Jaime José Izurieta 2400.00 2400.00 

Francisco X. Proaño 2400.00 2400.00 

Vallejo Donoso Ana M. 1600.00 1600.00 . 

Vallejo Pérez Rafael G.  8.800.00 75.000.00 83.800.00 

16.000.00 75.000.00 91.000.00 - 

  

RAFAEL GUSTAVO VALLEJO PEREZ 

PRESIDENTE REPRESENTANTE LEGAL



5. 

(db ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO TAS. Y 

   

   
   

   

DE LA COMPAÑÍA VALLEJO $ PEREZ REPRESENTACIONES T ICAS 

S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de abril del aa a a las 
15:00, en el local de la Compañía ubicado en la calle Gere rf No. 
E 10-66 y 6 de Diciembre de esta ciudad de Quito, por ¿er. é dia y 

  

Rafael Gustavo Vallejo Pérez, se reúnen los accionistas . an pmpañía 
VALLEJO és PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A-cufi[el objeto 
de celebrar una Junta General Extraordinaria de Accionistas: Ad axobmo 
Secretaría la señora Ana María Vallejo Donoso. 

La Presidencia solicita a Secretaría que constate el quórum y ésta dq 

se encuentra presente o representado un porcentaje equivalente al 98. 
capital suscrito y pagado de la Compañía, como consta de la lista de 
asistentes que se incorpora al expediente de esta Acta. 

A nombre y en representación del señor Pablo Iturralde Barba, comparece 
mediante carta poder el Dr. Andrés Aguirre Carrión conforme consta del 
documento que se adjunta. 

En: consecuencia, existiendo el quórum legal suficiente, el señor Presidente 
declara legalmente instalada la Junta General en sesión extraordinaria, 
procediéndose a continuación a dar lectura de la convocatoria, la misma que 
fuera publicada él día jueves 17 de abril del 2008, en el diario “LA HORA” de 
la ciudad de Quito y que se transcribe a continuación: 

CONVOCATORIA. 

A LA JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE VALLEJO ¿És PÉREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS 

S.A. 

De conformidad con lo establecido en las disposiciones legales y estatutarias, 
se convoca a los señores accionistas y especial e individualmente al 
Comisario, señor Gregorio  Ormaza, de VALLEJO € PEREZ 
REPRESENTACIONES TURISTICAS "S.A. ¡(a la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, que tendrá lugar en las oficinas de la 

compañía ubicadas el la calle Germán Alemán No. El0-66 y 6 de Diciembre 
de esta ciudad de Quito, el miércoles 28 de abril de 2008, a las 15:00 con el 
objeto de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 

1. Informe de Comisarios y de la Administración, .informe de Auditoria 
Externa, balance y estados financieros por el año 2007. 

2. Conocer y resolver el destino de las utilidades. 
3. Aumento de capital de la compañía y reforma de estatutos sociales. 

Nombramiento de Administradores. > 
Nombramiento de Directores principales y suplentes. 

Nombramiento de Comisarios por el año 2008. d
a
r



7. Conocer y resolver sobre la pérdida de algunos documentos de los libros 
sociales. 

8. Conocer sobre el cambio del valor nominal de la acción de US$0.04 

centavos a US$ 1,00 dólar cada una. 

El balance general, estado de pérdidas y ganancias y los informes de los 
administradores, comisarios de la compañía, están a disposición de los 
señores accionistas en las oficinas de la compañía calle Germán Alemán El0- 
66 y 6 de Diciembre de esta ciudad de Quito. - 

   

  

   

Quito, 10 de abril del 2.008 

  

Rafael Gustavo Vallejo Pérez 
PRESIDENTE 

De inmediato el Presidente de la Junta solicita que se proceda a tratar el 
orden del día, dejando constancia de que los documentos cuya aprobación se 

tratará en la presente Junta de Accionistas han estado a disposición de los 
accionistas, de conformidad con la Ley y los estatutos sociales. 

1. Informe de los Comisarios y de los Administradores, balance y estados 
. financieros por el año 2007. 

El señor Rafael Gustavo Vallejo Pérez, solicita que por Secretaría se dé 
lectura a los informes que constan en el primer punto del orden del dia. 

Siguiendo las instrucciones del Presidente de la Junta, la Secretaria de la 
Junta General da lectura al informe del Gerente General. Una vez leido 
dicho informe se da lectura al informe del Comisario de la Compañía 

A continuación el Presidente explica a los accionistas respecto de las cifras 
del balance y otros documentos de carácter económico financiero de la 
compañía. Se hace notar que en el informe de los administradores se da 
una explicación pormenorizada del balance. 

El Presidente de la Junta indica que cada uno de los señores accionistas 
presentes tienen una copia del balance en la carpeta que ha sido 
distribuida entre los asistentes y que dichos documentos e información 
han sido ampliamente explicados, por lo tanto se somete a consideración 
de la Junta General la aprobación respectiva de los informes y documentos 
presentados en este primer punto del orden del día. 

La Junta General aprueba por unanimidad los informes de los Comisarios, 

de los administradores, el balance y estado de pérdidas y ganancias, por 
cuanto éstos reflejan el estado económico y real de la Compañía, informes 
que son aprobados con el voto salvado de los administradores. 

O



. Aumento de capital y reforma del estatuto mal Ñ Pt 
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2. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades de la compañía. 

    

     
    

Se pasa a conocer el segundo punto del orden del dia. E 
Junta informa que en el ejercicio económico no hay ya 
no hay lugar a reparto. 

N NOTARIA VIGÉ DONT 

La Junta General de Accionistas aprueba por unaniijdad Ta-Propuesta 

presentada por el Presidente de la compañía en Cáumentar + 
suscrito de la compañía y pone a consideración y aprobación della Junta 

General de accionistas, la propuesta es la siguiente: 

Que se aumente el capital de la compañía en hasta US$ 146.000,00, que 
será suscrito y pagado de la siguiente manera: 

Capital actual Suscrito: US$ 16.000,00 
Aumento de Capital en Numerario: US$ 130.000,00 
Total a capitalizarse hasta US$146.000,00 

La Junta General de accionistas acepta la recomendación del 
administrador y resuelve: 

a) Aumentar el capital suscrito de la compañía de US$ 16.000,00 hasta 
la suma de US$ 146.000,00. 

b) Emitir nuevas acciones ordinarias y nominativas por un valor nominal 
de US$ 1,00 cada una, de acuerdo con el nuevo capital que se haya 
suscrito. 

c) Establecer que los accionistas que ejerzan el derecho preferente 
deberán suscribir el aumento de capital dentro del plazo para el 
ejercicio de ese derecho, una vez que se haya cumplido con lo. que 
disponen los artículos 181 y 175 de la Ley de Compañias. 

d) Facultar a la administración a elaborar el cuadro de integración de 
capital, una vez determinado el monto al cual se elevaría el capital y 
reformar el estatuto social su parte pertinente. 

e) Se faculta a los administradores a negociar las fracciones de acciones 
o entregar su valor en efectivo de ser necesario, para cumplir con el 
aumento de capital aprobado. Expresamente los accionistas aceptan la 
negociación que se lleve a cabo sea en su calidad de cedentes o 
cesionarios. 

f) Reformar del Estatuto Social en su parte pertinente. 

La Junta General delibera y' aprueba por unanimidad la propuesta de 
aumento de capital presentada por la administración dejando 
constancia de que la administración debe respetar en las decisiones que 
adopte el derecho preferente de los accionistas establecido en la Ley,



para la suscripción del aumento de capital, tomando en cuenta lo 
resuelto en la letra c) de esta acta, 

g) Se deja constancia que el accionista señor Francisco Proaño Salvador, 
renuncia su derecho preferente en la suscripción del aumento de capital 
acordado. 

REFORMA EL ESTATUTO SOCIAL. 

EL Presidente informa a los accionistas la propuesta de la Administración que 
es la siguiente: 

a) 

b) 

Reformar el literal c) del Artículo Décimo Cuarto del Estatuto por el 
siguiente: 

“Para la Junta General Ordinaria o Extraordinaria para acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, 
la fusión, o la disolución de la Compañía y en general cualquier 
modificación de los Estatutos así como para aprobar y poner en 

vigencia o reformar el Reglamento de la Sociedad, habrán de concurrir 
a ella por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital suscrito y 
pagado en primera convocatoria”. ' 

Reformar el.Estatuto Social en su parte pertinente, de acuerdo con el 

acápite aj del punto 3 de esta Acta, bajo el entendido que los montos 
serán establecidos una vez que se termine el proceso de suscripción de 
acciones. 

“Artículo quinto: Capital.- El Capital Social es de $91.000 dólares de 
los Estados Unidos de América, dividido en 91.000 acciones ordinarias 

de un valor nominal de $1.00 cada una” 

“Artículo sexto: Las acciones serán nominativas y estarán numeradas 
000001 al 091000.- cada acción da derecho, en proporción a su valor 

pagado, a voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a los 
demás derechos establecidos en la ley” 

c) Que se autorice a los administradores reformen los artículos pertinentes 
del Estatuto, Social, una vez que se haya cumplido el plazo para el ejercicio 
del derecho preferente, y si existiere un remanente de acciones no 
suscritas, ofrecer la opción a terceros, sin que ello se lo efectué mediante 
oferta pública. 

Se faculta a los administradores a negociar las fracciones de acciones o 
entregar su valor en efectivo de ser necesario, para cumplir con el 
aumento de capital aprobado. Expresamente los accionistas aceptan la 
negociación que se lleve a cabo sea en su calidad de cedentes o 
cesionarios. > 

Se autoriza a los administradores a elaborar el cuadro de integración de 
capital, el mismo que será elevado a escritura pública. 

O



. Nombramiento de Directores principales y suplentes. 

       

  

, 5 0090021 
. Nombramiento de Administradores. 

La Secretaría toma la palabra y propone la reelecció SN de la 
Compañía, señor Gustavo Rafael Vallejo Pérez, y co rv E o ral, se 
designa al señor Miguel Perito, por el período estatutári AQ 1% ofidiente, 
quien reemplaza al señor Francisco Proaño Salvador. EN A 

La Junta General aprueba por unanimidad la moción prese da y se 
autoriza a la Secretaria Ad-hoc de la Junta de Accionistas a que 
extienda los nombramientos respectivos. 

Toma la palabra el señor Rafael Gustavo Vallejo Pérez y propone la 
conformación del Directorio como sigue: 

DIRECTORES PRINCIPALES DIRECTORES SUPLENTES 
- Francisco Proaño Salvador 
-.José Antonio Torres Cristina Vallejo 
- Ana María Vallejo Yolanda Donoso 
- Mauricio Holguín Juan Carlos Serrano 

La Junta General aprueba por unanimidad la moción presentada por el 

señor Rafael Gustavo Vallejo Pérez, de tal forma que el Directorio de 
VALLEJO € PÉREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A., queda 
conformado de acuerdo a la propuesta presentada y a lo que dispone el 
Estatuto. : 

6. Nombramiento de Comisarios por el año 2008. 

El Presidente solicita que por Secretaría se dé a conocer el nombre de los 
comisarios principal y suplente que se pone a consideración de la 
Asamblea para su nombramiento. 

La señora Ana María Vallejo Donoso, informa a la Asamblea que las 
señoras Maritza Galarza y Margarita Moreta han sido propuestas para el 
cargo de comisario principal y suplente. 

A continuación el Presidente solicita a la Asamblea se pronuncie y 
mociona se acepte la propuesta presentada por la administración de la 
Compañía y se delegue a la administración la negociación de los 
respectivos honorarios. La moción es aceptada por unanimidad por la 
Junta General de modo que las señoras Maritza Galarza y Margarita 

Moreta quedan electas como comisarios principal y suplente de VALLEJO 
8 PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS CÍA LTDA. 

7.- Conocer y resolver sobre la pérdida de algunos documentos de los 
Libros Sociales. 
El Presidente informa que se han extraviado algunos documentos de los 
libros sociales y la Junta resuelve por unanimidad aprobar todo lo



actuado y se recomienda a la administración de realizar en lo posible la 
ubicación de los documentos perdidos. 

Conocer sobre el cambio del valor nominal de cada acción de US$ 

0,04 centavos a US$ 1,00 cada una. 

El Presidente informa que a efectos de optimizar el manejo de los valores 
de las acciones se hace necesario el cambio del valor nominal de las 
acciones de US$ 0,04 centavos a US$ 1,00 cada acción. 

El Presidente de la Junta somete a consideración. de los accionistas el 

cambio del valor nominal de las acciones a US$1,oo cada acción, y la 
Junta lo aprueba por unanimidad. 

Se deja constancia de que se trataron todos los puntos del orden del día. 
Se incorporan al expediente de la presenta acta, los siguientes 

documentos: 

1. Convocatoria por la prensa. 

2. Carta de convocatoria al comisario. ' 
3. Informe de los administradores. 
4. Informe de los comisarios. 
5. Balances. 

6. Lista de asistentes. 

7. Documento de representación. 

Siendo las 16:30 el Presidente de la Junta declara clausurada la sesión, para 
constancia de lo cual firman en la presente acta, el Presidente de la Junta y la 
Secretaria que certifica. 

Rafael Gustavo Vallejo Pérez 
PmOPanoVate> 
Ana María Vallejo Donoso 

Presidente Secretaria Ad-Hoc 
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15:00, en el local de la Compañía ubicado en la calle Ge 

66 y 6 de Diciembre de esta ciudad de Quito, bajo la SN: 
señor Rafael Gustavo Vallejo Pérez, se reúnen los accio te Hetpeñía 

VALLEJO 85 PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A»,.. el dbjetp de 
celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Acciohistas, | por 

estar concurrente el 100% del capital social suscrito y pagado de la Ep 
según la lista que se agrega, de conformidad con el artículo 238 devla Ley de 

Compañías, sin necesidad de convocatoria previa. Actúa como Secretaria la 
señora Ana María Vallejo Donoso. 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de cie ce a e 

El Presidente solicita a Secretaria que constate el quórum y ésta declara que se 

encuentra presente o representado el 100% del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, como consta de la lista de asistentes que se incorpora al expediente 
de esta Acta. 

En consecuencia, existiendo el quórum legal suficiente exigido por la Ley para 
Junta Universal, el señor Presidente declara legalmente instalada la Junta 

General Universal en sesión extraordinaria, procediéndose a continuación a 

proponer el Orden del Día de los temas a ser tratados en esta sesión:. 

> 1.- Ratificación de Resoluciones y Rectificación de la Resolución de Aumento de 
“o Capital Social de la Compañía adoptada por la Junta General de Accionistas 

del 28 de abril del 2008; 
» 

Y 2.- Resciliación de la escritura de aumento de capital y de la escritura 

ratificatoria de tal aumento de capital; 

3.- Otorgamiento de los instrumentos públicos referentes al aumento de capital 

y reforma de Estatutos de la Compañía. 

Los accionistas aprueban y aceptan el tratamiento del Orden del Día propuesto 

por el Presidente, luego de lo cual solicita que se proceda a conocer y resolver 

sobre tales temas: 

1.- Ratificación y rectificación de la Resolución de Aumento de Capital 

Social de la Compañía adoptada por la Junta General de Accionistas del 
23 de abril del 2008..- 

El Señor Presidente hace una amplia y detallada explicación sobre el trámite de 

aumento de capital y reforma de los estatutos sociales conforme a la resolución 
adoptada por la Junta General ordinaria de Accionistas de la Compañía 

realizada el día 28 de abril del 2008. Indica que lamentablemente tanto en el 
Acta de Junta General como en la escritura de Aumento de Capital que 8 
contiene también dicha acta, se han deslizado errores insalvables a criterio de 

la Superintendencia de Compañías, cuya Dirección de Inspección ha emitido 

informes desfavorables en la cuatro verificaciones que ha realizado a la. 

JU 
Décimo Cuarto, artículo Quinto del Capital Social, ÓN 
acciones: 

   
    
   
   

  

“Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria" 

válidamente el aumento o disminución del capital, A) y 4 

fusión, o la disolución de la Compañía y E 

modificación de los Estatutos así como para aproblik 1% 
vigencia o reformar el Reglamento de la Sociedad, 

ella por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capit] 

pagado en primera convocatoria”. 

   

“Artículo quinto: Capital.- El Capital Social es de $91.000 dólaré 
Estados Unidos de América, dividido en 91.000 acciones ordinarias de 

un valor nominal de $1.00 cada una” 

“Artículo sexto: Las acciones serán nominativas y estarán numeradas 

000001 al 091000.- cada acción da derecho, en proporción a su valor 

pagado, a voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a los 

demás derechos establecidos en la ley” 

4.- Nombramiento de Administradores. 

5.- Nombramiento de Directores principales y suplentes. 

6.- Nombramiento de Comisarios por el año 2008. 

se 7.- Conocer y resolver sobre la pérdida de algui.os dosumentos de los 
Z Libros Sociales. 

8.- Conocer sobre el cambio del valor nominal de cada acción de US$ 

0,04 centavos a US$ 1,00 cada una. 

El tenor literal de cada una de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas del 28 de abril del 2008, constan en la respetiva acta. Se deja 

Constancia que con excepción de las decisiones de esta Junta y que constan 

detalladas en esta Acta, las adoptadas por la Junta General de abril del 2008 
que no han sido mencionadas, referidas o reformadas por esta Junta 
Universal, quedan vigentes y de pleno vigor y vigencia. 

- Resciliación de la escritura de aumento de capital y de la escritura 

ratificatoria de tal aumento de capital; 

El Presidente manifiesta que como consecuencia de los errores e 
inconsistencias de la escritura de aumento de capital social y reforma de los 
estatutos sociales otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito Doctor 

Humberto Navas Dávila el 16 de junio del 2008, se la debe resciliar, es decir 
dejarla sin efecto a fin de volverla a otorgar otra que contenga las 

rectificaciones que corresponden en base a las observaciones formuladas por la 
Superintendencia de Compañías. Por lo tanto somete a consideración de los 

señores accionistas que se resuelva resciliar la escritwa mencionada y 
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documentación y libri 2. 

Dirección de aopección de . Compañía. 
Informa que en forma i . 

cada una de ellas coción rea ó cuatro visitas a la Empresa asi inusitada la 

sino que cada inspector no UNcionarios, lo cual no solo que o para 

y encontraba problemas O ¿Soincidia con la verificación efectuada ó el trámite 

los instrumentos públicos d convenientes tanto en los libros social DA 

de unidad de criterios de tal aunento de capital, lo que demostraba o 

Todo ello condujo a la re es funcionarios y de la Dirección de Inspec pa 

de que para superar lo comendación de parte de la misma Supe CIA 

resciliar la escritura o o IR detectados, es 
a 

aumento de capital conf gada y elevar nuevamente a escri proceder a 

pital conforme la recomendación mencionada o pública el 

rnormente. 

Adicionalm 
- . 

los ERRE El señor Presidente también informa a la J 

renunciaron a o en la Junta General de. or de eral que 

echo de preferenci 
o. a el 2008 

por lo que solo é sz encia para suscribir 
A 

dicho aumento de suscribió y pagó en numerario el o meo de capital 

capital social y en consecuencia es o e abia a 

ue también tal 

renuncia se haga const unc are ] E n esta acta y se la ratifique por parte de los actual es 

Luego de las res ? : 
pectivas deliberaci mlicaci 

por los ioni 
ones y explicaci “adicj 

Aí 
ida: TIFICAR 

MIL DOLARES DE LOS ESTA la Compañía en la sum 
el 

fue suscrito y Dardo te ono UNIDOS DE AMERICA. (USDTS 00 O 

por lo que el aument A ente por el accionista Rafael Gusta : 00,00) que 

DE LOS ESTADOS UNID a social se eleva de DISCISEIS MIL 1 DO! pen 

DOLARES DE .000,00) a la suma d 

(USD 91.000 
DE LOS ESTADOS 

a de 

Gustavo oo) mediante aportación en numerario cfectuada y DE AMERICA 

accionistas; > Lo foca rernncia del derecho de Dreferencia Ss RI 

- a el estatuto Soci 
e los otros 

repre 
: ocial. : 

presentante legal suscriba los documentos úlblicos y ar paa que el 

rivados que sean 

necesarios para : 
el perfe : 

ratificaciones. p ccionamiento y legalización de estas resoluci iones y 

Se agrega el cuadro de i ¡ e integración del j ; 

aumento resuelto por esta Junta Ps social de la compañia en base al 

Adicionalmente, la Jun : 
: ) ta General ratif 

resoluc 
ca todas 

celebrada el e fueron adoptadas por la J 0 ses una de las otras 

e abril del 2008 que constan en la cv de postas 

a acta y que se 
refieren a los sigui 

: iguientes as 

sesión: 
pectos que esta Junta General las incorpor a en esta 

1. Con 2 noe Y resolver sobre el destino de las utilidades de la compañí 

US$ 1,00 cada una de acu o coa el y nominativas por un valor no! 

3.-F acultar a la administración con el nuevo capital que se haya = nominal de 

capital social con el aumento e para que elabore el cuadro de aserto, 

partes pertinentes y según la eto y reformar los Estatutos S Sl ación del 

la administración de la Com ecomendación que en esa oportu Sd es en sus 

pañia y que se refieren al literal e del articulo culo 

4 > 2. ) 

. 

autorizar ne se otorgue una nueva en la que Se deberá incluir las 

- Junt. General de Accionistas del 28 de abril del 2008 que se 

resolv¡cnes de le 

refieren a las reformas estatutarias contenidas Y recogidas en el numeral 1) de 

la resolución de resciliación de la escritura se añade 

esta Acta. Dentro de 

también la escritura ratificatoria de tal aumento otorgada ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Dr. Roberto Dueñas Mera € 

2008. 

17 de octubre del 

rueban por unanimidad la propuesta de la Administración Y 

de junio del 2003 y 
de las escrituras del 16 

s ante los Notarios Quinto Doctor Humberto 

Dr. Roberto Dueñas Mera, respectivamente 

tal Social, reforma de estatutos y la 

dispone que el representante 
legal 

legalización de los documentos € 

el 

Los accionistas ap 

resuelven autorizar la resciliación 

del 7 de octubre del 2008 otorgada 

Navas Dávila y Trigésimo Séptimo 

que contienen el aumento de Capi 

ión de tales actos, en su orden. Se 

ratificaci 
proceda inmediatamente 

a la suscripción y 

privados que sean necesarios para 

instrumentos públicos Y 

perfeccionamiento 
de estas resoluciones. 

3.- Otorgamiento de los instrumentos 
públicos referentes al aumento de 

capital y reforma de Estatutos de la Compañía. 

Luego de las explicaciones de los temas anteriorment
e tratados, resueltos y 

aprobados, el Presidente solicita la autorización necesaria para instrumentar y 

legalizar tales decisiones. La Junta general unánimemente dispone que el 

representante legal proceda inmediatamente a la suscripción y legalización de 

los documentos € instrumentos 
públicos y privados que sean necesarios para 

el perfeccionarmiento
 de estas resoluciones de esta Junta General Universal. 

Se deja constancia de que se trataron todos los puntos del orden del día. 

ctar el acta. 

se da lectura al Acta que se la aprueba por unanimidad 

dente de la Junta declara clausurada la sesión. Para 

y conforme los dispone la Ley, firman el acta todos 

tas. Se levanta la sesión € las 17H10. 

Siendo las 16:30 se concede un receso de 30 minutos para reda 

Reinstalada la sesión, 

luego de lo cual el Presi 

constancia de lo acordado. 

los señores accionis 

Ana María Vallejo Donoso 

Secretaria Ad-Hoc 
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     Verónica Dassum viuda de Chiriboga 
Cónyuge sobreviviente del Sr. Heredera Sr. Marcelo Jog4 

Marcelo José Raúl Chiriboga Cordovez Chiriboga Cordovez 
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María V Lo a. MAS Ana Carolina Chiriboga Dassum 
Heredera Sr. José Marcelo Raúl Heredera Sr. Marcelo José Raúl 

Chiriboga Cordovez Chiriboga Cordovez 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de  ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA QUE OTORGA LA COMPAÑÍA VALLEJO 

PEREZ REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A..-Firmada y sellada en 

Quito, a los dos días del mes marzo del dos mil once.- 

 



A, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

00
 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

D
i
e
s
,
 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.1J.DJC.Q.11.001238, de fecha 17 de Marzo del 

2.011, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de 
Quito, se RESUELVE APROBAR el aumento de capital de USD $ 16.000,00 a USD $ 

91.000,00; y, la reforma de estatutos de la compañia VALLEJO £ PEREZ 

REPRESENTACIONES TURISTICAS S.A..- Tomé nota al margen de la escritura 
matriz de ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA del AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DEL ESTATUTO de la mencionada compañía, de fecha 23 de Febrero del 
2011.- Quito, a 24 de Marzo del 2.011.- (J.C.) 
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REGISTRO MERCANTIL 

REL CANTON QUITO 

AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 17 de marzo de 2.011, bajo el número 1692 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 172 del 

Registro Mercantil de veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y ocho, a fs. 448, Tomo 

109 y 494 del Registro Mercantil de tres de marzo de mil novecientos noventa y siete, a fs. 

767, Tomo 128.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras 

Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"VALLEJO € PÉREZ REPRESENTACIONES TURÍSTICAS S.A.", otorgadas el doce 

de marzo del año dos mil diez, anto. TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 

1 AS aclaratoria y rectificatoria de 
Y (¡ÉSIMO SEXTO del Distrito 

ANDO%Se da así cumplimiento a lo 
ón; de conformidad a lo 

el Registro Oficial 878 
mero 021235.- Quito, a 

   

          

   

   


